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" AUTO No. 17000647 DE 3 de Agosto de 2017 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA DIEGO ALEXANDER 

HENAO RIOS DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA No. 201500829 

Bogotá D.C, 3 de Agosto de 2017 

La Jefe Oficina Asesora Jur(dlca del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos - INVIMA en ejercicio de las facultades legales otorgadas por el Articulo 5 de la Ley 
1066 de 2006, el numeral 12 del Articulo 12 del Decreto 2078 de 2012 y de conformidad con la 
designación efectuada por el Director General del Instituto, mediante Resolución No. 2007002712 
de fecha 12 de febrero de 2007 y Resolución No 2015042557 del 21 de octubre de 2015 publicada 
en el Diario Oficial No. 46548 del 2007 y Resolución No 2015042557 del 21 de octubre de 2015 es 
competente para realizar todo el trámite establecido para el cobro de las obligaciones adeudadas 
al Instituto. • • 

CONSIDERACIONES 

Obran al Despacho para emitir Mandamiento de Pago los siguientes documentos que han sido 
aportados por corresponder a un título ejecutivo que presta mérito para el diligenciamiento del presente 
proceso: 

1. Resolución No 2016005553 de fecha 19 de febrero de 2016, por la cual el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica con Delegación de Funciones de la Dirección de Responsabilidad Sanitari~ 
calificó el proceso sancionatorio Nº2015- 829 y resolvió imponer al señor DIEGO ALEXANDER 
HENAO RIOS identificado con cédula de ciudadanía No 70.196.671 sanción pecuniaria 
consistente en multa a favor del INVIMA equivalente a CUATROCIENTOS (400) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES. 

2. Resolución No 2017010637 del 14 de marzo de 2017, por la cual la Directora de 
Responsabilidad Sanitaria resuelve no reponer y en tal sentido confirmar en su integridad la 
resolución No 2016005553 de fecha 19 de febrero de 2016, quedando en firme y debidamente 
ejecutoriada el día 12 de abril de 2017. 

3. Oficio 102-4202-17 de fecha 27 de junio de 2017, la Jefe Oficina Asesora Jurídica del INVIMA 
remitió requerimiento de pago al señor DIEGO ALEXANDER HENAO RIOS dando inicio al cobro 
persuasi\:9 de la deuda:· . . ) . .,: -.~ " . 

4. - "Revisado el aplicativo. de. partera se compr~ó que el señor DIEGO ALEXANDER HENAO RIOS, 
no •ha :c~_ncelado la multa impue~ta. • : , 

~ ~ ot ' ' . , , 
En el presente caso; la· obMg_a.c;ió~ contenida en

1 

la reso!ución No 2016005553 de fecha 19 de febrero de 
2016 y la resolución No 2017Q10,637"del 14 de marzo de 2017, es clara, expresa y actualmente exigible 
de conformidad con el artículo 828 Estatuto TributariQtNacional y 99 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,; por' lo cual es pertinente que este despacho Hbre 
Mandamiento de Pago C(?ntra el señor DIEGO ALEXANDER HENAO RIOS identificado con cédula de 
ciudadanía No 70.196.671, por el.no pago:de la multa relacionada en precedencia . 

. , 
Con fundamento en lo expuesto la suscrita Fu'nc1o~aria Ejecutora de Jurisdicción Coactiva, 

.. 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía coactiva contra el señor DIEGO 
ALEXANDER HENAO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No 70.196.671 a favor del 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS- INVIMA por las 
siguientes sumas de dinero: 

► Por concepto del capital la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($ 9.836.227.oo) equivalente a CUATROCIENTOS 
SALARIOS ( 400) MINIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES. 
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► Por los intereses moratorios liquidados al doce (12%) por ciento anual de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley 68 de 1923, calculados desde el sexto día hábil siguiente a la ejecutoria, hasta cuando sea cancelada en su totalidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar ~ste Mandamiento de Pago personalmente al señor DIEGO ALEXANDER HENAO RIOS identificado con cédula de ciudadanía No 70.196.671 dentro de los diez (10) días siguientes a la citación que se realice para el efecto. De no ser posible llevar a cabo la notificación personal, se procederá a notificar por' correo el mandamiento de pago en los términos del artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
1 

ARTICULO TERCERO: Advertir al ejecutado, que de acuerdo con el articulo 830 del Estatuto Tributario dispone de quince (15) días, a partir 
1
de la notificación de este auto para cancelar la obligación con sus respectivos intereses en la cuenta corriente No.002869998688 del banco DAVIVIENDA, a nombre del lnvima, o para proP,oner las excepciones que dispone el articulo 831 del Estatuto Tributario Nacional. 

' 
Contra la presente lprovidencia no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833 del Estatuto . :\ To~~N~~- • 

Respecto de las co.stas, tásense en la oportunidad procesal que corresponda. : 

Proyectó: Aleida Maria Otero Bula 4."'1 
Revisó: Mallen Mon'°! ~ <f¡ 
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